
Machala, 31 de diciembre de 2016 

SEG 

CARMEN PATRICIA LOAYZA GUZMAN 
PRESIDENTE 
JYRROTRANS S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 
Nosotros JYMY RAFAEL RIERA ROMERO y mi cónyuge FABIOLA 
PATRICIA TENICELA LOAYZA, propietarios de DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y CUATRO (254) acciones, que forman parte de la 
sociedad conyugal, hemos cedido DOSCIENTAS (200) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de US $1.00 cada una a favor 
de la compañía BANABIO S.A., acciones que poseemos suscritas en 
el capital social de la Compañía que usted representa, cuyo detalle 
es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR TOTAL 

200 200 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de 
ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que 
corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores JYMY RAFAEL RIERA ROMERO y mi cónyuge FABIOLA 
PATRICIA TENICELA LOAYZA, en calidad de CEDENTES y la 

compañía BANABIO S.A., en calidad de CESIONARIO, han fijado 
como justo precio por las 200 acciones cedidas el valor de 200 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los CEDENTES ceden también que los derechos sobre 99800 
acciones suscritas en el aumento de capital en trámite, aprobado 
por la Junta General de accionistas celebrada el día nueve de 
septiembre del dos mil dieciséis, cesión que realizan a favor del 
CESIONARIO y que representan 99800 dólares de los Estados 
Unidos de America cada una. 

Nosotros, los señores JYMY RAFAEL RIERA ROMERO y FABIOLA 
PATRICIA TENICELA LOAYZA, declaramos que somos de 

 



nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casados 
respectivamente. 

Los intervinientes declaramos que aceptamos, aprobamos y 
ratificamos este documento en todo su contenido, por lo que 
solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente 
transferencia de acciones que informamos, en el respectivo libro de 
acciones y accionistas de la JYRROTRANS S.A. 

Muy Atentamente, 

Ga 
JYMY RAFAEL RIERA ROMERO 
CEDENTE 

AT 

FABIOLA PATRICIA TENICELA LOAYZA 

COYUGE DEL CEDENTE 

Ln 
BANABIO S.A. 
JYMY RAFAEL RIERA ROMERO 
GERENTE GENERAL 
CESIONARIO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA BANABIO $. A., CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los 
treinta y un días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, en el 
domicilio de la compañía ubicado en las calles Arizaga entre Luis Leon 
Roman y 25 de junio, siendo las 10:00 se reúnen los siguientes 
accionistas: 1.- ARICA MACHARE MIGUEL AGUSTIN, poseedor de una 
acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de America; 2.- LAZO VELEZ LILIANA DE LOURDES en 
representación de los Herederos del señor BALLADARES FLORES 
CARLOS BERNABE, poseedor de una acción ordinaria, nominativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América; 3.- CASTILLO 
SIGUENZA BLANCA ARGENTINA, poseedora de una acción ordinaria, 
nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America; 
4.- CEDILLO LOPEZ MANUEL ABUNDIO, poseedor de una acción 
ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 
America; 5.- CHAVEZ DAVILA GONZALO JAVIER, poseedor de una 
acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de America; 6.- ESPINOZA NIETO CARLOS FERNANDO, poseedor 
de una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los 
Estados Unidos de America; 7.- LEON CAMPUZANO LUIS SALVADOR, 
poseedor de una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar 
de los Estados Unidos de America; 8.- PESANTEZ LUIS ALFONSO, 
poseedor de una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar 
de los Estados Unidos de America; 9.- RIERA ROMERO JYMY RAFAEL, 
poseedor de sesenta y dos mil trescientos veintiún acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America 
cada una; 10.- RODRIGUEZ MACHUCA LUIS MARCELINO, poseedor de 
una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de America; 11.- RUIZ PAREDES MARCO ANTONIO, poseedor de 
una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de America; 12.- TENICELA LOAYZA FABIOLA PATRICIA, 
poseedora de sesenta y dos mil trescientos diecisiete acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de America cada una; 13.- VELEZ MENDOZA MANUEL ENRIQUE, 
poseedor de una acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar 
de los Estados Unidos de America; 14.- PENARANDA ROQUE ZOILA 
MIRELLA, poseedor de una acción ordinaria, nominativa e indivisible de 
un dólar de los Estados Unidos de America; 15.- ULLAURI ROMERO 
GALO RODRIGO, poseedor de una acción ordinaria, nominativa e 
indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America; 16.- LAZO 
VELEZ LILIANA DE LOURDES, poseedor de una acción ordinaria, 
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nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de America; 
17.- ARIAS ABAD GLADYS MAGDALENA, poseedor de una acción 
ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 
America; 18.- MOLINA RAMIREZ JOSE MANUEL, poseedor de una acción 
ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 
America. Quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que se constituyen en Junta General de 
accionistas, conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, en concordancia a lo que establece el Reglamento de Juntas 
Generales emitido por la Superintendencia de Compañías para tratar el 
siguiente orden del día: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
ADQUISICION DE ACCIONES EN LA COMPANIA DE TRANSPORTE 
JYRROTRANS S.A.; y, 2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL 
LEGALIZAR LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL. Preside la 
presente Junta General la señora FABIOLA PATRICIA TENICELA LOAYZA, 
en su calidad de Presidenta de la compañía y como secretario el señor 
JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, Gerente General de la misma. 
Seguidamente la Presidente solicita se proceda a elaborar la lista de los 
accionistas presentes para constatar que existe quórum legal y 
reglamentario para la realización de este tipo de juntas, por lo que 
dispone al señor secretario para que compruebe si existe quórum 
necesario para instalarse en Junta General, quien certifica que se 
encuentra presente el cien por ciento del capital social. De inmediato el 
Presidente dispone que el Secretario de lectura al PRIMER punto del 
orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA ADQUISICION DE ACCIONES EN LA COMPANIA DE 
TRANSPORTE JYRROTRANS S.A. En este punto de la agenda la 
presidencia concede la palabra al señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, 
Gerente General de la compañía, quien manifiesta a la sala que la Junta 
General de accionistas celebrada el día treinta de diciembre del año dos 
mil dieciséis, aprobó la entrega en pago de un predio de propiedad del 
señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, por los anticipos que en calidad de 
productor recibió. Una vez que en la contabilidad se asentó el valor de 
trecientos mil dólares por el que la Junta recibe la propiedad, se ha 
constatado que a la presente fecha queda aún un saldo por cancelar por 
el señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, por lo que mociona que se 

apruebe la entrega en pago de DOSCIENTAS acciones suscritas en el 
capital social de la compañía JYRROTRANS S.A., así como NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTAS acciones suscritas en el aumento de capital 
en trámite aprobado por la Junta General de accionistas de la compañía 
JYRROTRANS S.A., celebrada el día nueve de septiembre del dos mil 
dieciséis, las que tienen un valor de CIEN MIL DOLARES, con lo que se 
cubre parte del saldo que adeuda a la compañía BANABIO S.A. Una vez 
conocida la moción, la Presidente de la Junta General consulta a la sala 
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sobre alguna sugerencia respecto de la misma para ser considerada. Al 
no haber pronunciamiento en contrario o que modifique la moción, 

somete a la misma a votación, aprobándose por la UNANIMIDAD de 
los accionistas concurrentes a la Junta General y que representan el 
total de los dieciséis votos habilitados para pronunciarse sobre este 
punto del orden del día, por excluirse de la votación los que 
corresponden a los accionistas JYMY RAFAEL RIERA ROMERO y FABIOLA 
PATRICIA TENICELA LOAYZA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Compañías. Tratado y resuelto el primer punto de la agenda se pasa 
a tratar el segundo punto que dice: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE 
LEGAL LEGALIZAR LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL. 
Interviene la Presidente de la compañía y manifiesta que una vez 
aprobado el punto anterior es necesario que la Junta General autorice al 
representante legal con la finalidad de viabilizar la transferencia de 
dominio del bien perteneciente al señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO la 
suscripción de los documentos públicos y privados que sean precisos. 
Una vez conocida la moción, la Presidente de la Junta General consulta 
a la sala sobre alguna sugerencia respecto de la misma para ser 
considerada. Al no haber pronunciamiento en contrario o que modifique 
la moción, somete a la misma a votación, aprobándose por la 
UNANIMIDAD de los accionistas concurrentes a la Junta General el 
segundo punto del orden del día. Tratado y resuelto por UNANIMIDAD 
los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente acta; reinstalada la Junta se procede a dar 
lectura a dicho documento, siendo esta ratificada en todo su contenido 
por los socios presentes. Siendo las once horas veinte minutos (10:30), 
la Presidencia da por terminada la presente Junta. 

util Onil e 
TENICELA LOAYZA FABIOLA PATRICIA 
PRESIDENTE 
ACCIONISTA 

hs 
RIERA ROMERO JYMY RAFAEL 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 
ACCIONISTA 

   



  

ARICA<MACHARE MIGUEL AGUSTIN 
ACCIONISTA 

LILIANA O 
REPRESENTANTE DE HEREDEROS 
BALLADARES FLORES CARLOS BERNABE 
ACCIONISTA 

CASTILLO SIGUENZA BLANCA ARGENTINA 
ACCIONISTA 

Jide 6 
CEDILLO LOPEZ MANUEL ABUNDIO 
ACCIONISTA 

CHAVEZ DAVILA GONZALO JAVIER 
ACCIONISTA 

ESPINOZA O! CARLOS FERNANDO 
ACCIONISTA 

LEON CAMPUZANO LUIS SALVADOR 
ACCIONISTA 
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ACCIONISTA 

NS Hgo) Y 
RODRIGUEZ MACHUCA LUIS 
ACCIONISTA 

RAI 
RUIZ ES MARCO 
ACCIONISTA 

VELEZ MENDOZA MANUEL ENRIQUE 
ACCIONISTA 

Fe ¿recard 

PEÑARANDA ROQUE ZOILA MIRELLA 
ACCIONISTA 

ULLAURI ROMERO/GALO RODRIGO 
ACCIONISTA 

4 
LAZO VELEZ LILIANA DE LOURDES 
ACCIONISTA 
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ARIAS ABAD'GLADYS MAGDALENA 
ACCIONISTA 

MOLINA RAMIREZ JOSE MANUEL 
ACCIONISTA 
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CDSLO MAGNA ELUCTORA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

     

ESTE CERTIFICA 
LOS TRÁMITES 

SIRVE Pi TODOS 
IBLICOS PRIVADOS



    

   

    

  

     ONES SERE VOTACIÓN LE ELECCIONES e DD Ly Ez 3017 
ELIGE CON 

cae cl neon 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ES o arenas 

Dirección: Cála. Las Brisas calle Arizaga 126 entre Luís León Román y 25 de Junio Telefax: 072-982-651 
Mail: banabiosa di yahoo es 

Machala, 03 de Septiembre del 2013 

Señor 

IYMY RAFAEL RIERA ROMERO 
Ciudad - 

El domicilio de la compañía está ubicada en Ciudadela. Las Brisas calle Arizaga N" 126 entre Luis León Román y 25 de Junio de esta ciudad de Machala. 

Particular que llevo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

¿—olabl, quico L 
ing. Com. Fabiola Patricia Tenicela Loayza 

RAZÓN: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BANABIO S.A., para el cual he 
sido ido, Machala 03 de Septiembre del 2013.    

C.1, 0702661299 

   



ESLA CUDAD MACHALA, QUEDA MECATO E ACTO/CONTATO QUE E PRESENTO Ex ETE NITRO, CUT 
DETALLE SE MUESTRA A CONTNIACIÓN: 

a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | 
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SOCIEDADES 
sele hace bien el pais 

NUMERO RUC: 0791733529001 

RAZON SOCIAL: BANABIOS A 

NOMBRE COMERCIAL: BANABIO SA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: RIERA ROMERO JYMY RAFAEL 

CONTADOR: PACHECO YEPEZ MARIA EUGENIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 04/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 08/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/02/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE BANANO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: LAS BRISAS Calle: ARIZAGA Número: 126 
intersección: LUIS LEON ROMAN Y 25 DE JUNIO Piso: 0 Oficina: P.B. Referencia ubicación: JUNTO A LA DISCOTECA LUA 
Telefono Trabajo: 072982651 Email: administracion banabiosa.com Celular: 0991526821 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: tZONA 71 EL ORO CERRADOS: 0 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega) que de ela se 
derivan (Ar. 97 Código Thbutario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera ía Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: PEEB170907 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 23/02/2016 17:04:48 
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